RES. 2195/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2015-17-1-0005871, Ent. N° 2920/18)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con el otorgamiento de un préstamo complementario a la Cooperativa de Vivienda COVIUSUAP,  inscripta en dicho Ministerio con el Nº 1146;
RESULTANDO:  1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24/09/2015, cometió a la Contadora Auditora que, dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, interviniera el gasto máximo de hasta UR 57.141, derivado del otorgamiento a la Cooperativa de Propietarios de Ayuda Mutua COVIUSUAP de un préstamo más una ampliación del mismo,  así como de la actualización que correspondiera realizar a la fecha de la escritura del préstamo, según la fórmula de actualización establecida en el Reglamento aprobado; así, como la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto, de 2016 a 2018, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) que por Resolución Ministerial de fecha 23/10/2015, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, se otorgó a la Cooperativa COVIUSUAP un préstamo de hasta UR 57.141, para la construcción de 50 viviendas,  en un todo de acuerdo con el proyecto ejecutivo a aprobar, en el  Padrón  Nº 5791 de la localidad catastral Nueva Helvecia, Departamento de Colonia, para residencia permanente de los integrantes de la citada Cooperativa;
3) que con fecha 30/10/2015, la Contadora Auditora intervino preventivamente el gasto;
4) que en esta oportunidad, se tramita un préstamo complementario destinado a solventar la diferencia entre el valor de tasación del Sistema Constructivo No Tradicional (SCNT NOX), por otro sistema habilitado, tradicional o nó, elegido por la Cooperativa;
5) que por Resolución N° 714/2017 de 26 de mayo de 2017, numeral 3°, se dispuso que determinadas cooperativas, entre ellas COVIUSUAP, deben sustituir el Sistema Constructivo No Tradicional (SCNT NOX) por otro sistema habilitado, tradicional o no, con los valores máximos de tasación establecidos para cada uno de ellos por Resolución Ministerial de fecha 17 de febrero de 2017;
6) que se adjunta informe de División Programación Financiera de fecha 12/03/2018, sobre programación de los desembolsos para hacer frente al préstamo complementario a otorgar a la citada Cooperativa, que asciende a la suma de UR 24.715,69 , estimándose los desembolsos para los Ejercicios 2018 y 2019 en UR 8.650 y UR 16.066 respectivamente;
7) que consta Afectación de Crédito Nº 002239 de fecha 13/03/18, por un total de UR 24.716 y Documento de Afectación Nº000399 de fecha 28/05/2018 por la suma de $ 9:255.414, con cargo al Inciso 14, U.E. 002, Financiación  1.5, Programa 521, Proyecto 717, Objeto del Gasto 381;
8) que se acompaña proyecto de Resolución Ministerial a dictar en ejercicio de atribuciones delegadas, por el cual se adjudica un préstamo complementario a la citada Cooperativa, al otorgado por Resolución Nº 292/2015 de fecha 23/10/2015, destinado a solventar la diferencia entre el valor de tasación del SCNT NOX y el elegido por la Cooperativa, por la suma de UR 24.716, con garantía hipotecaria sobre el Padrón N° 5.791 de la localidad catastral Nueva Helvecia, Departamento de Colonia, por considerar que la Dirección Nacional de Vivienda “estima que corresponde otorgar el préstamo de referencia”;
9) que el plazo de amortización será de 25 años, con una tasa efectiva anual de 5%, disponiéndose que la Cooperativa deberá realizar un aporte adicional de  UR 4.361,55;  
CONSIDERANDO:  que de acuerdo con las Resoluciones Ministeriales de 17 de febrero y 26 de mayo de 2017, las diferencias entre el valor de tasación del Sistema Constructivo No Tradicional (SCNT NOX) y el elegido por la Cooperativa, serán financiados mediante un préstamo complementario, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora  la intervención del gasto máximo de hasta UR 24.716, correspondiente al préstamo complementario a otorgar a la Cooperativa COVIUSUAP, así como de la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura del préstamo, según la fórmula establecida en el Reglamento aprobado; 
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto (2018 a 2019), previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Por último, cométese a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010);
4) Comuníquese a la Contadora Auditora;
5) Devuélvase al MVOTMA.
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